
Al Despacho de la Señora Juez hoy dieciocho de Enero de dos mil veintiuno. 
 
 

 
SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso aún no se ha llevado a 
cabo la diligencia de Inventarios y avalúos, con el fin de continuar con el trámite 
del proceso, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 501 del CGP., se 
fija la fecha del PRIMERO (1º.) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a las 8:30 a.m. para llevar a cabo la diligencia de Inventarios y avalúos de la 
sociedad Patrimonial que se pretende liquidar. 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020, el 
Despacho se comunicará previamente con los sujetos procesales a efectos de 
informar cual será la herramienta tecnológica que se utilizará para la 
realización del acto procesal o para concertar una distinta.  
 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

JEANETT RAMIREZ PEREZ 
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